
























Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201013000651957

Referencia de Recaudo: 17012474155

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 155.90

8

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA CC 19102923 - 0

CC 19102923 - 0

306,756,000
2,160,000

648,000

2,808,000

2,808,000
0

1,115,000
3,923,000

0
3,923,000

2015

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,160,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

31/01/2017 00.00.00

510552601943688

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

3,923,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201013000651964

Referencia de Recaudo: 17012474156

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 155.90

8

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA CC 19102923 - 0

CC 19102923 - 0

333,766,000
2,354,000

282,000

2,636,000

2,601,000
0

447,000
3,083,000

0
3,083,000

2016

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,354,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

31/01/2017 00.00.00

510552601943755

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

3,083,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201041625199339

Referencia de Recaudo: 17012627615

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
050N00218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 155.90

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA CC 19102923

CC 19102923

350,564,000
2,454,000

0

2,454,000

2,454,000
245,000

0
2,209,000

0
2,209,000

2017

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,454,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

04/04/2017 00.00.00

510552602172811

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,209,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201041625199339

Referencia de Recaudo: 17012627615

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
050N00218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 155.90

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA CC 19102923

CC 19102923

350,564,000
2,454,000

0

2,454,000

2,454,000
245,000

0
2,209,000

0
2,209,000

2017

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,454,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

04/04/2017 00.00.00

510552602172811

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,209,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2019201041607877760

Referencia de Recaudo: 19010906635

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
050N00218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 155.90

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PE¿A OSPITIA CC 19102923

CC 19102923

394,863,000
2,764,000

0

2,764,000

2,764,000
276,000

0
2,488,000

0
2,488,000

2019

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,764,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PE¿A OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

05/04/2019 00.00.00

510862605518200

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,488,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041611925958

Referencia de Recaudo: 20011404385

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0114JUEP
050N00218648 UQ 149A 25 13 4

CL 150 13 47

140.00 154.20

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA CC 19102923

CC 19102923

443,044,000
3,101,000

0

3,008,000

3,008,000
301,000

0
2,707,000

0
2,707,000

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,008,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 93,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ILDEFONSO  PEÑA OSPITIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

13/08/2020 00.00.00

51999

NIT CETICC 19102923

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,707,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



PODER JURIDICO L&R S.A.S
NIT 901.455.866-2

1

Señores:
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.

Referencia: Proceso Divisorio
Demandante: María Fulvia Peña Ospitia
Demandado: Hiparco Peña Ospitia y Idelfonso Peña Ospitia
Referencia: 11001310302720190059600
Actuación: CONTESTACIÓN DEMANDA

Respetado señor juez;

Andres Julian Delgado Gonzalez, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.032.085 de Subachoque y
portador de la T.P. No. 261.564 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderado del Señor Hiparco Peña Ospitia y Idelfonso Peña
Ospitia,  de acuerdo a la asignación presentada por el represéntate legal de
PODER  JURIDICO  L&R  S.A.S.,  identificada  con  Nit  número
901.455.866-2, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda
y propongo excepciones de mérito contra la demanda, de la siguiente manera.

FRENTE A LOS HECHOS. 

1. NO  ES  CIERTO,  toda  vez  que  la  Demandante  perdió  todos  los
Derechos adquiridos sobre el inmueble. Si bien la señora María aparece
en  el  certificado  de  libertad  y  tradición  del  inmueble  como
copropietaria, lo cierto es que hace más de 15 año no ejerce actos de
copropietaria,  permitiendo  así  actos  de  posesión  del  señor  Hiparco
Peña.

Es muy importante aclarar al Despacho que la Demandante, nunca ha
habitado el inmueble y mucho menos se ha beneficiado de este, pues el
señor  Hiparco Peña, es quien lo ha utilizado durante más de 15 años
para su habitación ejerciendo actos de dueño a título personal.

2. ES CIERTO. 

3. ES  CIERTO.  Parcialmente  cierto,  toda  vez  que,  si  bien  la
Demandante  adquirió  a  título  de  sucesión  el  inmueble,  lo  cierto  es,
nunca ha habitado el inmueble y mucho menos se ha beneficiado de
este, pues el señor Hiparco Peña, es quien lo ha utilizado durante más

Dr. Carrera 14 No. 81 – 19 Oficina 204 Edificio Cenury
Teléfono: 315 714 82 02
Bogotá. D.C - Colombia



PODER JURIDICO L&R S.A.S
NIT 901.455.866-2

2

de  15  años  para  su  habitación  ejerciendo  actos  de  dueño  a  título
personal.

4. NO  ES  CIERTO,  toda  vez  que  la  Demandante  perdió  todos  los
Derechos  adquiridos  sobre  el  inmueble.  Al  no  haber  ejercido  sus
Derechos  como  propietaria  dentro  de  los  últimos  15  años,  ahora
cualquier  actuación  judicial  encaminada  a  garantizarlos  se  encuentra
prescrita como en el presente asunto. 

5. ES CIERTO. 

6. Parcialmente cierto, teda vez que la norma invocada es real, pero para
el presente asunto dicha acción se encuentra prescrita. 

SOBRE LAS PRETENSIONES.

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la Demanda teniendo en
cuenta que la Demandante perdió todos los derechos que tenía sobre dicho
inmueble, por no haberlos ejercido durante los últimos 15 años, así mismo la
acción aquí iniciada se encuentra prescrita razón por la cual el Despacho no
puede ordenar la venta de dicho inmueble.

EXCEPCIONES DE MERITO Y OPOSICIÓN.

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto  me  permito  proponer  contra  las
pretensiones  de  la  demandante  las  siguientes  excepciones  mérito  de  fondo
(perentorias).

1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DIVISORIA  

Tal  y como se  comprobará en  el  presente  caso,  ya opero  el  fenómeno de
prescripción de la acción divisoria teniendo en cuenta lo reglado en el Art
2536, pues la acción ordinaria prescribe en 10 años. 

De acuerdo a lo anterior la parte Demandante no tiene Derecho a ejercer la
acción de dominio en contra de los demandados, teniendo en cuenta que este
viene poseyendo el inmueble desde hace más de 15 años, sin que ninguno de
los comuneros haya ejercido algún tipo de acción para interrumpirla. 

Dr. Carrera 14 No. 81 – 19 Oficina 204 Edificio Cenury
Teléfono: 315 714 82 02
Bogotá. D.C - Colombia



PODER JURIDICO L&R S.A.S
NIT 901.455.866-2

3

La Demandante tenia un termino de 10 años para ejercer algún tipo de acción
de  dominio  en  contra  del  señor  Hiparlo  circunstancia  que  nunca  sucedió,
perdiendo así cualquier Derecho dispositivo sobre el inmueble.

OPOSICIONES.

1. Prescripción adquisitiva de dominio por parte de mi poderdante, por cuanto mi
poderdante viene poseyendo el bien con ánimo de señor y dueño en forma
exclusiva y con exclusión de la comunera demandante a partir del 5 de febrero
del 2005, pagando en forma exclusiva los impuestos prediales, los servicios
públicos haciendo mejoras.

“uno de los argumentos que sustenta esta posibilidad es la que al no haberse
regulado la oposición por poseer un comunero con exclusión de otros, de tal
manera que si por ejemplo, se demanda la división y el demandado posee hace
varios años todo el predio con exclusión del otro comunero, puede alegar la
PRESCRIPCIÓN COMO EXCEPCIÓN, dado que no tendría otra vía distinta
al ordinario, y se fallaría por auto, siendo esta una excepción a la concepción
establecida en el artículo  302 del C.P.C.,  que establece que solamente las
sentencias deciden las pretensiones de la demanda o las excepciones que no
tienen carácter de previas.”1

“En efecto, es factible que, aun cuando la comunidad exista, en la práctica se
presenten hechos que determinen su desaparición, como ocurre cuando de los
comuneros  ha  poseído  el  bien  de  manera  exclusiva  y  obra  a  su  favor  la
prescripción adquisitiva de dominio, que puede invocarse como excepción con
objeto de impedir se decrete la división, que, en sentido amplio y no estricto,
es una forma de oposición.”2

2. No  dando  y  negando  toda  posibilidad  e  impidiendo  que  la  demandante
volviera  a  residir  en  el  inmueble  motivo  de  la  controversia,  procediendo
incluso  a  cambio  de  guardas,  para  efecto  del  arrendamiento  de  vivienda
urbana del bien en cuestión.

3. No compartiendo el valor de los cánones de arrendamiento con la demandante.

OPOSICIÓN  AL  DICTAMEN  PERICIAL  APORTADO.  Art  228  del
C.G.P.

Sin aceptar algún Derecho de la Demandante y en el remoto evento que quiera
dársele tramite a la venta de publica subasta se manifiesta al Despacho que se

1 Elementos teóricos del proceso, ramón Antonio Peláez Hernández, tomo II parte especial, pg. 269, 
ediciones doctrina y ley Ltda.
2 Manual de derecho procesal tomo III, procesos declarativos especiales, procesos divisorios, Jaime Anzula 
Camacho, pg. 391, editorial Temis.

Dr. Carrera 14 No. 81 – 19 Oficina 204 Edificio Cenury
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PODER JURIDICO L&R S.A.S
NIT 901.455.866-2

4

objeta el Dictamen de la Parte Demandante, razón por la cual se solicita al
Despacho: 

1. Se cite audiencia al profesional para que previa citación en audiencia
sustente el dictamen pericial aportado. 

2. Se  de  un  termino  a  la  parte  Demandada  de  10  días  para  aportar
dictamen pericial en los términos del Ar 226 y s.s del C.G.P.

PRUEBAS.

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes
pruebas.

DOCUMENTALES.

- Copia de facturas de servicios públicos pagos. 
- Copia de las facturas de impuesto predial pagas.

TESTIMONIALES.

Solicito señor juez llamar como testigos a las siguientes personas:

1. Álvaro Roa Acuña,  el cual puede ser notificado en la Calle 24 No. 30-27
Bogotá D.C. y al correo electrónico adelgado@poderjuridico.com.co  para que
deponga  sobres  los  hechos  narrados  en  este  escrito  de  contestación
especialmente con el fin de demostrar la posesión material con el ánimo de
señor y dueño con exclusión de la demandante.

2. Juan Carlos García, el cual puede ser notificado en la Carrera 124 No. 38-52
Bogotá D.C. y al correo electrónico adelgado@poderjuridico.com.co  para que
deponga  sobres  los  hechos  narrados  en  este  escrito  de  contestación
especialmente con el fin de demostrar la posesión material con el ánimo de
señor y dueño con exclusión de la demandante.

Javier Villalobos,  el cual puede ser notificado en la Carrera 12 No. 33-46
Bogotá D.C. y al correo electrónico  jvilla@hotmail.com   para que deponga
sobres los hechos narrados en este escrito de contestación especialmente con
el fin de demostrar la posesión material con el ánimo de señor y dueño con
exclusión de la demandante.
INTERROGATORIO DE PARTE.

1. Solicito señor juez llamar a interrogatorio de parte a la demandante para que
absuelva el interrogatorio que en sobre cerrado o personalmente le realizare
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sobre los hechos y contestación, excepciones y oposición de la demanda, En la
fecha y hora que usted fije para ello.

PERICIAL.

Sírvase  señor  juez  decretar  inspección  judicial  con intervención de  peritos
sobre el  predio objeto del  presente  proceso,  con el  objeto de constatar  los
hechos de la contestación, excepciones, oposición.

ANEXOS.

   3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Título XXVI, procesos divisorios, capítulo I, división material y venta de la
cosa común, capítulo III,  proceso divisorio art  406 y siguientes C.G.P. Art
2536.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante Calle 150 No.13-47 de Bogotá D.C.

La demandante en la dirección apartada en la demanda.

El suscrito, en la carrera 14 No.81-19de Bogotá en la secretaria del juzgado.

Cordialmente,

ANDRES JULIAN DELGADO GONZALEZ
C.C: 1.077.032.085 de Subachoque

T.P No. 261.564 del C.S de la J.
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Contestación de Demanda 2019-596

Andres Julian Delgado Gonzalez <HUNLIANXVI@hotmail.com>
Vie 10/12/2021 4:32 PM
Para:  Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Se radica contestación de la Demanda en el proceso de la referencia, 2019-596
 
 
Andrés Julián Delgado Gonzalez 
Abogado Especialista 
Universidad Externado de Colombia 
Celular: 3115573782
Email: hunlianxvi@hotmail.com.

DOCUMENTO CONFIDENCIAL Y PRIVILEGIADO.

La información contenida en este correo electrónico está protegida bajo las previsiones
sobre secreto profesional y puede ser considerada legalmente como privilegiada. Está
dirigida únicamente al destinatario inicial. Si usted no es el destinatario inicial, cualquier
revelación, copia o distribución en relación con este documento está prohibida por la Ley.
Si usted lo recibe por error, por favor reenvíelo al remitente y destruya el mensaje original.
Gracias.

 


